
 

                        
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
          JUNTA ELECTORAL 

 

VISTO:  

 

Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la 

Constitución de la Provincia, el artículo 5° del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92 y sus 

modificatorias, el artículo 20° de la ley 5109, y el decreto Nº 367/2025 de fecha 15/3/25 que 

convoca a elecciones primarias abiertas, obligatorias y simultáneas, las disposiciones de la ley 

14.086 y lo establecido en el artículo 5 del anexo único del decreto 267/19 y  

 

CONSIDERANDO:  

 

I. Que el artículo 1° del decreto nº 367/2025 convoca a elecciones primarias 

abiertas, obligatorias y simultáneas para la elección de los candidatos a Diputados/as y 

Senadores/as Provinciales, como así también de Concejales/as y de Consejeros/as Escolares para 

el día 13 de julio del corriente año;  

II. Que el artículo 5 del Anexo Único del Decreto 267/19, reglamentario de 

la Ley 14.086, dispone la competencia de este Organismo de la constitución para la aprobación del 

Cronograma Electoral correspondiente a las elecciones primarias;  

 

Por ello, 

 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA 

R E S U E L V E 

 

1.- Apruébase el cronograma electoral para las elecciones primarias abiertas, 

obligatorias y simultáneas convocadas por el Decreto Nº 367/2025, en el marco de lo dispuesto en 

la Ley 14.086, su decreto reglamentario 267/19, que como anexo forma parte de la presente.  

2.- Regístrese, Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en la 

página web del Organismo y archívese.  
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Vicepresidente:
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CRONOGRAMA ELECTORAL  
ELECCIONES PRIMARIAS ABIERTAS, OBLIGATORIAS Y SIMULTANEAS - E.P.A.O.S. 2025 

 

 

 

 
Convocatoria 

 

DECRETO Nº 367/2025 
Art. 2º Ley 14086 

 

 

15/3 

Último plazo para la entrega de fichas de afiliación y 

listados de afiliados emitidos por la Justicia Electoral 
Nacional  

Resolución Técnica Nº 146/2023 
Hasta 10 días previos al próximo plazo. 

 

ALIANZAS 
Hasta 60 días antes de las EPAOS 

(Art. 16° Decreto Ley 9889/82) 
 

 

PRESENTACION DE LISTAS 
y Adhesiones 

50 días antes de las EPAOS 
Ley 14086, Art. 3° 

Junta Electoral Partidaria 
 

 

JUNTA ELECTORAL PARTIDARIA 
Hasta 55 días antes de las EPAOS (Art. 

6° del Anexo único del Dec.267/19, 
reglamentario de la Ley 14086) 

 

 

29/5 
 

Dentro de los 5 días de la 

presentación. Se deberá proceder a 

la Oficialización o realizar traslado 

de observaciones. 
Ley 14086, Art. 3°, párrafo 2° 

 

 

 
Vencimiento del plazo para la presentación del 

detalle de las listas de candidatos con 

observaciones  pendientes de oficialización (Mediante Resolución de la Junta Electoral Partidaria) 
 

 

31/5 

Vencimiento del plazo para la presentación ante 
 la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires 

de las  
LISTAS YA OFICIALIZADAS 

Deberán estar acompañadas de las  
ADHESIONES correspondientes. 
Ley 14086, Art. 3°, párrafos 2° y 3° 

48 posteriores al plazo anterior 
 

 

 

 

4/6 

 

Vencimiento del plazo de reconocimiento de agrupaciones 

y partidos políticos  
Resolución Técnica Nº 146/2023 
Hasta 70 días antes de las EPAOS 

 

 
14/5 

 

19/5 

 

04/5 

04/5 

Deberán acompañar:  
reglamento electoral e informar la integración de la junta  

electoral, el domicilio, días y horarios en los que funcionará 

y el sitio web en que se encuentran publicados  
tales datos. 

 

24/4 
 

CAMPAÑA ELECTORAL 
Inicio desde 30 días antes,  

previas de la EPAOS 
 

 

BOLETAS DE SUFRAGIO 
Modelos de boletas hasta 30 días antes de la EPAOS 

Oficializado el modelo de boleta, y dentro del término de cinco (5) días 
corridos los apoderados de las listas deberán acompañar dos (2) 

ejemplares de las mismas por cada mesa habilitada - Ley 14086, Art. 8º 

 

COMIENZA LA RECEPCIÓN DE 
de urnas, actas y telegramas 

del escrutinio provisorio 
 

 

13/7/2025 ELECCIONES PRIMARIAS, ABIERTAS, OBLIGATORIAS Y SIMULTÁNEAS 

 

 

INICIO DEL ESCRUTINIO DEFINITIVO 

EPAOS 
 

 

 

19/7 

Designación de Lugares de 

votación y AUTORIDADES DE 

MESA 
20 días antes de las EPAOS 

Ley 14086, Art. 12º 
 

23/6 

 

14/7 

 

13/6 

 
 

Comunicación del resultado, dentro de las 48 horas 

de finalizado el escrutinio (Art. 19° del Anexo único, 

del Decreto 267/19 reglamentario de la Ley 14086) 
 

 

Ultimo plazo para presentar las listas 
oficializadas, no presentadas en el plazo 

precedente y que hayan sido comunicadas 

oportunamente. 
Ley 14086, Art. 3°, párrafos 2° y 3° 

(dos plazos de 48 hs cada uno) 
 

24/5 

 

11/7 
 

 

CAMPAÑA ELECTORAL 
Fin: hasta 48 hs. antes,  
previas de la EPAOS 
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